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SECÜWW DE LA GAGSTÁ
PARTE OFICIAL ’

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el iley Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
toríA Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Astur as é Infamee y demás personas 
de *a Augusta R^l Familia, continúan 
«in novedad en su inupprtante salud, 

(^Gacetas i,° al 3 de Enero^

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Una vez más en el trans

curso de muy corto número de años se 
vuelve a sentltjcon caracteres (de evi
dente apremio la necesidad de autorizar 
un nuevo aumento de nuestra circula
ción fiduciaria.

La honda transformación del merca
do mundial; la inusitada y progresiva 
elevación de precio de todo lo indis
pensable para la vida, coincidente con 
la mayor disponibilidad adquisitiva de 
grandes sectores de población por in
cremento de las ganancias y de los sa
larios; el extraordinario desarrollo de 
nuestras operaciones comerclalea y de 
las puramente bancarias, y el conside
rable crecimiento, en suma, de la po
tencia económica del país, como facto
res de orden general; y en segundo tér
mino, y como especiales, el trAobiío del 
ultimo mes del año al primero del si
guiente, que lleva?siempre consigo una 
lúteos fieudón en ei movim ento de 
cuernas, capitales y pagos, como asi
mismo la reserva y aun el atesoramien 
to de billetes- cuando se presienta^ que 
pueden escasear o concurren ciriuns 
tandas anormales que parmtbaa eb pú 
blico sosiego, cual al presente ocurre 
con oeación de los prob emas sociales 
pendentes do soiudón»: cous^t^yen 1^ 
causas orjginqntas y jqstificaJÁvas .de la 
íxpresadaeeceBÁdadv . . v '

Ampliada hasta- 4 000 millones dee 
pesetas por^eh Real decreto- do 2 de 
Enero próximo pasado, de»paésde aná
logas sucesivas elevaciones autorizadas 
en ios años de 1914, 1917 y 1918, la 
Circulación de billetes de nuestro Banco 
nacional, hállase en la ac uahdad, por 
los motivos supradichos y en tanto o 
mayor grado que en aquellas ocasiones, 
muy próx ma al limite máx mo la can 
lidad de billetes en circulación, ya que 
a la fecha de ayer alcanza ia crfr» de 
3,857 millones de pesetas.

Para evisar, pues, la restricción de 
las operaciones a que el Banco de Es
paña, por leg tima y justificada previ
sión, habría de sentirse obligado, o el 
empleo de grandes suma» de moneda 
de plata, hoy tan estimada pez o cuyo 
manejo produce gastos y molestias y 
Puede dar lugar a razonada» quejas, 
Bo hay otro medip, y ello se impone 

con notoria urgencia, que el de otorgar 
:a aquel Establecimiento una nueva au
torización para aumen ar las emisio
nes; respondiendo as1, de otra p^rte, a 
demandas y exCitac'ónes reí eradas de 
Ja Banca y,de las clases mercantiles e 
industriales, que no parece justo dejar 
desatendidas.

Gons dera el Gobierno que medida 
tal no puede, y menos aún eu el pre
sente momento, ceder en daño, sinq en 
positivo beneficio de la econpmia de la 
Nación, ni debe engendrar témor a'gu 
no. En buena teoría bancaria—como 
unánimamei^te op nó la Ponencia de 
la calificada Jun'a técnica qup se creó 
para el estadio de la prórroga del prí 
vilegío de emisión de billetes—, la fa
cultad emisora no debiera tener limi
tación, siempre que la acompañara la 
racional garantía de ezpeciea.metálicas 
y su complementario de valores comer
ciales, ya que la demanda da.billetes se 
regala por las necesidades del merca
do, cuya saturación o contracción esta
blecen el retorno a la igualdad entre 
los negocios y la suma de moneda fidu 
ciaría.

Plies bien; constatando ese principio, 
el Gobierno, ateniéndose solamente de 
momento a la realidad y al procedi
miento y precedentes establecidos por 
los que dignamente le antecedieron, y 
reservando para cuando en épocai cer 
cana haya de ser sometido a las Cortes 
el proyecto de ley de régimen del Ban- 
¡cq de emisión la solución definitiva ele 
tan arduo problema, se limita a propo
ner mn aumento de 500 millones de oe- 
ae:ns como los anteriormente autoriza
dos con igual plena garantía en oro y 
las demas en ellos establecidas, y con
signando a la vez como oblicación del 
Razien de España la<'de ampliar al Te
soro hasta 200 millones de pesetas el 
limite del crédito que le tiene concedido 
por- el propio motivo y en las mismas 
condiciones determinadas en la exposi
ción y el Real decreto de 8-de Agosto 
de 1918.

Fundado en las consideraciones ex- 
^puestas, el Ministro que suscribe, de 
•Acuerdo con el Consejo de Ministros, 
atiene el honor de someter a V. M, el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 27 de Diciembre de 1919, 
SEÑOR:

A L. R. Pr de W. M.
Gabino Bugailal 

» ’’
REAL DECRETO

A propue^tj* de) Mmisiro dp.
da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articu o L° El Banco de España po

drá aumentar la circulación de billeies 
sobre la c.fre de 4.000 millones de pese
tas, autorizada por el Real decreto de 
2 de Enero del aorriaute año sm que el 
total de la emisión pueda exceder en 
ningún caso de 4,500 millones de pese- 

t tas,
Artículo 2.° El eeceéo de circula

ción fiduciaria sobre 4 000 millones de 
pesetas habrá de es^ar necesariamente 
garantido por una Cantidad en oro en 
G Ja de la propiedad del Banco, igual al 
importe de la ampliación, siu perjuicio 
de las garantías establecidas en el aíd- 
cu¡o 3.° de la ley de 13 de Marzo de 1902 
y eq los Reales decretos de 5 de Agosto 
•le 1914, 10 de Marzo de 1917, 6 de 
Agosto de 1918 y 2 de Enero último.

Afticu o 3.° Eí Banco de España 
ampliará, a su vez, al Tesoro p.úb-iCo 
hasta 200 millones de pesetas, en -Las 
cond cioned determinadas por e articulo 
3.° del Real decreto de 6 de Agosto de 
191^ amas citado, el límite del crédito 
que para atender al exceso délos pagos 
sobre los ingresos le tiene concedido con 
arreglo a la base 4,* del Gonvento ley 
de Tesorería de 31 de Diciembie de 1901

Articulo 4,° El Bancd de España no 
podrá, sin autorización del Consejo de 
M nistros, disminuir la ex s.encía que 
en la actualidad tiene en oro, ni adqu - 
rir, sin previo acuerdo dei M nis ro de 
Hacienda, por cuenta del aumento de 
circulación para que se ie facuua oro 
que no tenga curso legal en España; y 
con la cantidad de bmetes que emua eu 
virtud de la autorización que se ie o or- 
ga, atenderá preferdntemeyie a favo 
recer el crédito público y la econom a 
nacional.

Articulo 5.® El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes deí presente Deere.o.

Dado en Palacio a veinte y siete de 
Diciembre de mi novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda,
Gabino Bugalla^

1 ; • (Gaceta 29 de ^.Diciembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Ok d e n
Excmo. Sr.: El justificado interés do 

.facultarla v da social ayudando cou 
cuantos medios están a su alcance a lo# 
qztganiymos encargados de ello, y te
niendo presente ^ue el, conocimiento 
diario de ios precios de ios productos 
en los más importantes mercados de la 
Nación dará grandes facilidades a pro
ductores y consumidores para las tran
sacciones mercauqies, influyendo asi 
en el aoay^miento de ¡as subsisten
cia^, h^n aconsejado a es^e Ministerio 
el aceptar eí ofrecimiento del Cuerpo 
de Te égr^os, le establecer uu servicio 
por el que podra facilitar a quienes lo 
deseen ei precio alcanzado en la misma 
por iqs prodacios y valores nacionales, 
dándote una tal organización que uo 
precisará,dispendio alguno de material, 
consignación ni personal.

Eu víala de estas conEiaaf&ciOiied, 
S. M ei Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

. autorizar ai Cuerdo, de Telégrafos para 
constitu rsa eñ Sociedad benéfica aucar 
gada del servid.o di luform^cion Teie- 
graüBá ©ómercial y desaliar a los üaes 
que expresan los adjUutos Estatuios 61 
beneficio que obtenga coma reoompen»* 

de este servicio, que se organizará y 
regirá por los mismos,

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 6 de Diciembre de 1919,

BURGOS'
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos,

Bases por que ha de regirse la Asociación 
Benéfica, titulada información Telegrd* 
jica Comercial,
Articulo l.° Gon la protección de la 

Dirección general de Telégrafos, y de 
acuerdo coa la Federación Gremial Es
pañola, se constuuye con carácter be- 
nédeo la Asociación de laformac.ón Te- 
L gráfica Comercial con residencia en 
Madrid, y domicilio en la Central de 
Telégrafos,

Su objeto es: '■ .
1.® Ayudar al sostenimienio y edu

cación de ios huérfanos de ios func.ona* 
rio» con et señalamiento a su favor de 
pensiona» que aumenten las que las 
leyes conceden,

2.° Ayudar a todos los fuñe onarios 
a aubVomr a ios galios que ocasmen 
sus enfermedades, cualquiera que se* 
»u ciase, categoría o escala, bien por 
pensione# diaria» durante Ja enferme
dad proporcionales a Us necesidades y 
y elemento» de defensa dei socorrido, o 
bien sufragando los gastos da consulta» 
operatoria», asistencia a baluear.os, 
etc,, sin mas limitación que las fuerzas 
ecouóm.cas de esta Aaociacióa y con 
las debidas garantías de información 
y acuerdos que justifiquen taies gastos,

3,° Esdmulaz, mediante la conce
sión de premios, el amor al desarrollo 
y mejoramiento de esta Asociación, y 
aun el trabajo profesional, siempre 
que pueda justificarse debidamente,

4,° Ootener estos fines, realizando 
un trabajo útil a la, Nación española, 
facilitando las transacciones comercia- 
lea que puedan traer el abaratamiento 
de la vida.

Articulo 2,° La Asociación estable
ce un servicio de abono trimestral por 
el que diariamente facilitará a cuantos 
10 soliciten, los pr-cios alcanzados por 
los productos y valores en ios mas im
portantes mercados naqionaleB,

Articulo 3,® Pertenecen a la Aso
ciación y participan, por lo tanto, en 
igualdad de derechos de sus beneficios 
todo el personal del Cuerpo de Telégra
fos que figure en el mismo en el mo
mento de ia creación de esta Asociación 
Beueñda, y lo# que en adelanto ingre
sen en su servicio cualquiera que sea 
su ciase, escala, categoría, y situación 
activa o pasiva en lo sucesivo.

Articulo 4.® Son fondos de la Aso
ciación y constituyen por tanto el capi
tal social, los productos del servicio 
una vez cubiertos ios gastos y compro
misos de la misma, Caso de disolución 
de la Asociac.ón el remanente, si lo hu
biere, se destinará a un fin benéfico 
acordado por i* bien w#
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tendido que la Asociación queda disuel
ta por la alteración ó desviación de los 
puntos fundamentabas para que se croa 
y que se detalla precisamente en el ar 
ticulo siguiente, después de acordarlo 
asi el Consejo, bajo la presidencia del 
Exorno, Sr Director general.

Articulo 5 ° El Capital social se dis
tribuirá en la sigu ente forma:
l .° E1 25 por 100 de la recaudació 

liquida cbteniia, llamado fondo de 
huérfanos, se empleará en las atencio
nes que señala la base 1,° del art 0 1,°

2 .° El 25 por 100 de 1» recaudación 
liquida constituirá el fondo de enferme 
da des y se aplicará a las atenciones de 
la base 2.a del articulo l.°

3,° El 30 por 100 a 'as atenciones 
de la base 3.a articulo L°

4 .° El 10 por 103 será entregado al 
finalizar el balance anual al Sr, Presi
dente de la Federación Gremial Espa
ñola con destino a las Asociaciones Be 
Héticas de dicha entidad,

5 .° El 10 por 100 restante quedará 
durante el año a disposición del Conse
jo de Administración nara las aleñe o- 
nes de la Asociación. El sobrante, si lo 
hubiere, se agregará al espesar el si
guiente ejercicio a cualquiera de las 
tres primeras bases del ar .icu o l.° por 
acuerdo del Consejo, haciendo o mismo 
-con el sobrante de cualquiera de las 
anteriores atenciones, debiendo entea 
derse que el Consejo de Admin oración 
queda facultado para transferir entro 
del afio, parte de las cons gnaciones de 
un concepto a otro cuando necesidades 
eventuales lo demandaren, como, por 
ejemplo, el acrecentamiemo de enfer 
medades por epidemias. ¡ b

Artículo 6.° Todos los fondos dría 
Asociación estarán depositados en caen 
ta corriente en el Banco de España a 
su nombre, no pudiendo efectuarse nin
gún movimiento de éstos sin la autor - 
zación firmada del Presidente del Con
sejo Gerente, Interven’or y dos Voca es 
más, cuando menos en os talones,de 
cuenta corriente.

Articulo 7.° Siendo la recaudación 
trimestral en la primera quincena preci- 
samenie del segundo mes del trimestre 
las estaciones girarán a la Gerencia la 
cantidad recaudada, acompañando un 
estado de altas y bajas de abonados y 
la cuenta de gastos e ingresos. Estos 
documentos vendrán firmados por ei 
encargado del servio o con el visto bue
no del Jefe de la Dependencia, La Ge
rencia, antes de finalizar el trimestre, 
depositará en la cuenca corriente la 
cantidad recaudada, y en el primer mes 
del trimestre siguiente presentará al 
Consejo de Administración ía cuenta 
general de gastos e ingresos y el estado 
de abononados. La Gerencia hará tam 
bíén anuaimen;e un balance general.

Articulo 8.® El Consejo se reunirá 
una vez al trimestre para 1^ aprobación 
de las cuentas presen'adas por la Ge
rencia, y cuantas veces lo exijan las 
necesidades de la Asociación a propues
ta del señor Presidente o a petición de 
cinco Vocales, t •

Articulo 9.° Son representantes de 
la Asociación los Jefes de las Secciones, 
y encargados del servicio en las mismas 
los Habilitados, quienes nombrarán el 
personal que ha de hacer el servicio y 
el de reparto, La Dirección y Adminis 
tración en Madrid, queda direcumen a 
a cargo de la Gerencia que propondrá 
al Consejo los auxiliares necesarios.

Articulo 10, El Consejo de Admis 
nietración nombrará Agentes Comer
ciales en las Capitales y poblaciones 
autorizadas para este servicio, Estos 
Agentes percibirán, como comisión, el 
5 por luO de la cantidad integra recau 
dada en su plaza. Igual cantidad per
cibirán en concepto de gratificación el 
Habilitado o encargado de este servi
cio. Para el pesonal auxl ar que en de
terminadas poblaciones tsea necesario, 
el Consejo de Administración en pleno 
acordará la gratificación que deba per
cibir

Articulo 11 El persona’ encargado 
del reparto de este servicio, será gra
tificado con una cantidad que no exce
derá de una peseta diaria y que se fija

rá por el Consejo con arreglo a las ne^ 
ces’dades de cada población,

Articulo 12, La distribución de las 
cantidades correspondientes al articulo 
1.a, se sajelará a las condiciones que 
establezca el Reglamento a que se re 
fiere el articulo 21.

Articulo 13. A los fines del ante
rior articulo, se crea en cada localidad 
en que ac úe la Aosociación, una Junta 
local interventora e inspectora com 
puesta, a lo menos, de tres individuos 
de deferentes categorías y clases, cuya 
misión será vigilar personalmente si 
por la base primera, articulo 1 *, los 
huérfanos están debidamente atendidos 
y educados, y si lo mismo en ésta que 
en lo que afecta a la base 2 a se hace 
del socorro el uso verdaderamente be
néfico a que lo destina la Asociación,

En las localidades donde no haya 
más que un funcionario de telégrafos, se 
completará la comisión con elementos 
de la Autoridad municipal o de los abo
nados a este servicio,

Articulo 14, Es Presidente nato del 
Consejo de Administración el Excmo. 
8r. Director General de Telégrafos, y 
como Delegado suyo, en concepto de 
Presidente efectivo, el Consejero de 
Mayor categoría y antigüedad en el es
calafón del Cuerpo, formando parte co
mo Consejeros del mismo los Sres, Pre
sidente y Secretario general de la Fede
ración Gremial,

Articulo 15, El Director general, 
oyendo a los Sres. Presidente y 
Secretariu general de la Federación 
Gremial, y a su Delegado, nombrará 
entre los funcionarios del Ouerpe doce 
Vocales para constituir el Consejo; en 
la primera Junta que se celebre se ele
girá de entre ellos el que haya de de
sempeñar la Gerencia y los demas car
gos que ia Asociación estime pertinen
tes.

Articulo 16. Los cargos del Consejo 
de Adm nis oración, excep o los que son 
por derecho propio, se renovaran cada 
tres años por terceras partes. Un mis 
mo individuo puede ser reelegido inde
finidamente demostrando asi la confian 
za que a la Corporación inspira, aun 
cuando pasa a la situación de jubilado 
o excedente.

Artículo 17. Todos los acuerdos del 
Consejo se tomarán por mayoría, de- 
b endo asistir la mitán más uno de los 
Vocales,

Articulo 18, Los cargos del Consejo 
de Adminis ración serán honorarios, a 
excepción de aquellos que por su mi- 
s.ón especial acuerde el Consejo, quien 
le señalará la gratificación que estime 
oportuna.

Articulo 19, 8i alguu funcionario 
cometiese faltas de cualquier género en 
e manejo do Jos fondos de la Soc’edad, 
será entregado a los Tribunales de Jus
ticia, y en su caso, a los Tribunales de 
honor, sin perjuicio de exigir adminis
tra ivamente el reintegro de las canti
dades de que aparezca responsable.

Artículo 20. Las modificaciones de 
ampliacióu de este Reglamento que no 
afecten a sus fines esenciales y que la 
experiencia demuestre ser necesarias 
quedan conferidas al Consejo de Admi
nistración, quien las someterá a la 
aprobación del excelentisime señor Di
rector general del Cuerpo.

Arlenlo 21. Para el desarrollo de 
estas bases, en lo que se refiere a los 
detalles de su ejecución, ei Consejo de 
Administración procederá a la radac- 
rón d 4 correspondiente Reglamento.

Madrid, 3 de Diciembre de 1919. Ei 
Delegado del excelentísimo seüor Di
rector genera!, Jefe de centro, Salvador 
Brunet.—Examinado y conforme, El 
Director general, Ruano, Presentado 
en esta Dirección general de Seguridad. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1919,—El 
D'rector general, F. de Torres,

(Gaceta 28 de Diciembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Rx á l  Or d k n  n Úm , 172
La Real orden da este Ministerio nú

mero 121, de 3 de Julio último (Gaceta 
de 6), al establecer que los depósitos de 
aceite constituidos en garantía de ex* 

portaciones autorizadas dentro del cu
po de 90,000 toneladas, fijado en la 
Real orden de 13 de Enero, se concela
rían en 31 de Diciembre en cuanto 
total o parcialmente no hub esen sido 
apl cados al consumo público, reservó 
al Gobierno la facultad de prorrogar la 
vigencia y exigibilidad de los mismos, 
si las circunstancias aconsejasen tal 
medida en servicio del supremo interés 
del consumo público para la satisfacción 
de cuyas necesidades fueron constitui
dos.

La Comisaria general de Abasteci
mientos de aceite hizo aplicación en 
tiempo oportuno de la totalidad de aque
llos depósitos al consumo público, adju
dicándolos a las Juntas provinciales y 
locales de Subsistencias o a almacenistas 
y detallistas que luego habrían de re 
venderlo, a precio de tasa, en las dis
tintas localidades; pero por dificultades 
en los transportes, por carencia de en
vases, y principalmente por los tras
tornos y anormalidades producidas por 
huelgas que han impedido las faenas 
necesarias para su traslado de los luga
res do los depósitos a los de consumo, 
es lo cierto que hay pendientes de en
trega algunas cantidades de aceite que 
el consumo público no debe perder.

Por los motivos expuestos,
8 . M. el Rey (q. D. é-) se ha servido 

disponer que el término del 31 de Di
ciembre, fijado en el artículo 2.® de la 
Real orden número 121, se entienda am
pliado por dos meses mas qué expira
rán el día primero de Marzo de 1920, y 
por tanto, los depósitos de su referen
cia serán exigibles por sus respectivos 
adjudicatarios hasta esta última fecha.

Da Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1919,

TERAN
Señor Comisionarlo general de Abas

tecimiento de aceites. .
(Gaceta 3i de Diciembre)

REAL DECRETO NUM. 173
limo. Sr.: La Real orden de este Mi

nisterio, fecha 15 de Julio último, por 
la que se modificaron los precios de ta 
sa para la venta de superfosfatos de 
cal como abono de las cierras, estable 
cidos por circular de la extinguida Co
misarla general de Abastecimientos, 
fecha 17 de Agosto de 1918 establece 
un plazo de vigencia para la tasa ac 
tual, que finaliza el día 31 del corriente 
mes; y ante la imposibilidad maierlaí 
do reunir los datos precisos para efec
tuar dicho estudio en tiempo hábil, te
niendo en cuenta adamas la necesidad 
de que rijan precios que sirvan para 
efectuar ios contratos de compraventa 
y que los tipos vigentes no han sido 
objeto de reclamación alguna hasta la 
fecha,

S. M. el Rey (q, D. g.), so ha servido 
disponer que mientras no se acuerde 
una nueva tasa para el precio de loi 
superfostatos, rija, con carácter provi
sional, la vigente que previene la Real 
orden de 15 de Julio del presente afio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1919.

TERAN
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta i,e de Enero) 

míos PBovoicm.
DIPUTACION PROVINCIAL

DK BALSARES
Habiendo trascurrido con exceso el 

plazo concodido por la Comisión pro 
Ivincíal en 7 de Julio último a ios señores 

Alcaldes y Concejales de los Ayunta
mientos de Alaró, Binisalem, Buñola, 
Campanet, Deyá, Esportea, Montuiri, 
Sta, Eugenia, Sta. María, Sanseltes, 
Son Servera, Mercadas, Ibiza, San An
tonio, San José, San Juan Bautista y 
Santa Eulalia del Bío  que se hallaban

en descubierto por cuota provincial de 
1918 para que subsanaran las faltas 
cometidas en >a recaudación ó inver
sión de los fondos municipales, previ
niéndoles que de no verificarlo se de
clararla te responsabilidad personal 
conaigutente, te Diputación provincial 
a fin de hacer contar si los Alcaldes o 
Concejales de los Ayuntamientos re
queridos han adoptado los medios le
gales procedentes para normalizar la 
recaudación de los ingresos municipa
les o han subsanado tes faltas cometi
das en la aplicación de los mismos, 
acordó en sesión celebrada el 27 de Di
ciembre último reclamar a los Alcal
des de los Ayuntamientos que no hu
bieren satisfecho la expresada cuota, 
copla certificada de los acuerdos toma- . 
dos acerca de los indicados extremos, 
bajo apercibimientos de que si trascu
rridos ocho días no hubiesen cumplido 
este servicio, se entenderá sin mas 
acuerdo que han incurrido en la respon
sabilidad personal prevenida en la ley 
de 28 de Junio de 1898,

Lo que se anuncia en el Bo l b t in  On* 
OIAL para conocimiento de los intere* 
sados,

Palma 5 de Enero de 1920,—El Pre
sidente, Pedro Llobera.—P. A. de la 
D, P.~El Secretario, Miguel Font,

Habiendo trascurrido con exceso el 
plaso concedido por laComsión provin
cial en 7 de Julio último a los Sres, Al
caldes y Concejales de los Ayuntamien
tos de Alaró, Binisalem, Buñola, Cam» 
panet, Deyá, Esportea, Montuiri, Santa 
Eugenia, Santa María, Son Servera, 
Giudadela, Mercadal, Ibiza, San Anto
nio, San José, San Juan Bautista y San
ta Eulalia del Rio que se hallaban en 
descubierto por cuota provincial corres
pondiente al primer trimestre de 1919 
agregado al año 1918 para que subsa
naran tes faltas cometidas en la recau
dación o inversión de los fondos muni
cipales, previniéndoles que de no verh 
ficarlo se declararía te responsabilidad 
personal consiguiente, te Diputación 
provincial afín de hacer constar sí los 

(Alcaldes o Concefales de los Ayunta
mientos requeridos han adoptado los 
medios legales procedentes para nor
malizar la recaudación de los ingresos 
municipales o han subsanado tes faltas 
cometidas en la aplicación de los mis
mos, acordó en sesión celebrada en 27 
de Diciembre último reclamar a los Al
caldes de los Ayuntamientos que no hu
biesen satisfecho la expresada cuota, 
copia certificada de los acuerdos toma
dos acerca de los indicados extremos, 
bajo apercibimiento de que si transcu- i 
rridos ocho días no hubiesen cumplido 
este servicio, se entenderá sin mas 
acuerdo que han Incurrido eu la res- 
posabilidad personal prevenida en te 
ley de 28 de Junio de 1898.

Lo que se anuncia en el Bo l it in  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados.

Palma 5 de Enero de 1920,—El Pre
sidente, Pedro Llobera,—P. A. de la 
D. P,—Miguel Font, Secretario,

Num. 39
Don Miguel Pont y Gorosti^a, A bogado 

del Ilustre Colegio de Palma, Secreta
rio de la Excmi. Diputación provincial 
y en tal concepto Secretario también de 
la Junta provincial del Censo Electoral 
de Baleares, Sección de Mallorca.
Oartifico: que el act^ de la sesión ce

lebrada por la raterida Junta el día 
2 del corriente copiada a 1a letra di
ce asi:

«En la ciudad de Palma do Mallorca 
a dos de Enero do 1920 reunidos en pri
mera convocatoria en la Sala de la Au
diencia bajóla presidencia del IiustrL 
simo Sr, Presidente de la misma Don 
Valentín Diez de 1a Lastra, el Sr, Di
rector del Instituto General y Técnico, 
el Vocal designado por 1a Junta pro
vincial de Reformas Sociales, el Sefior 
Decano del Colegio Notarial, el Señor 
Presidente de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País, el Sr. Presi
dente de 1a Real Academia de Medid- : 
na, ej Sr. Presidente de la Academia 
provincial de Bellas Aftas, el 8r. Presí- 
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dente del Oole»fo Mélico, el Sr. Presi
dente de Ja Cámara Oficial de Comercio, 
el Sr. Presidente de la Cámara Oficial 
Agrícola, el Sr. Presidente de la Igual
dad y el Señor Presidente del Desarrollo 
del Arte como Vocales prop eUrios; el 
Sr. Oficial primero del Cuerpo Facultati
vo de Estadística en concepto de suplen
te por ausencia justificada del Vocal 
propietario; habiendo excusado su asís 
tencia el ér. Presidento de la Unión Pro 
lectora mercantil y no habiendo compa
recido el Sr. Decano del Colegio de Abo
gados y, el Sr. Presidente del Circulo de 
Obreros Católicos no obstante estar ci 
tados legalmente; ai dar las docel hora 
señalada al efecto se declaró abierta la 
sesión por el Señor Presidente quien se 
guidameme dispuso qee por el infras
crito Secretario se diera lectura a las 
disposiciones legales y gubernativas 
pertinentes a este acto.■■Terminada di
cha lectura el Sr. Presídeme en nombre 
del Gobierno de S. M, el Rey (q, D. g.) 
declaró constituida la Jun a provincial 
de¡ Censo electoral que ha de estar en 
ejercicio durante el bienio da 1920 1921 
dando al efecto posesión de los cargos 
que por ministerio de la Ley les corres 
ponde desempeñar en ella a cada uno 
de los Señoree presentes, y haciendo 
especial mención de que ei de Vicepre
sidente l.° lo ejercerá el Sr. Director 
del Instituto General y Técnico y el de 
Vicepresidente 2.° el Vocal designado 
por la Junta provincial de Reformas 
Sociales.«Seguidamente se dió lectura 
al acta de la sesión anterior que fué 
aprobada por unanimidad.«Por dispo
sición del Sr, Presidente y a los efectos 
que determina la regia 21 de la Real 
orden de 16(de Septiembre de 1907 se 
hace constar que constituyen esta 
Junta provincial del Censo con arreglo 
al articulo 11 de la Ley electoral vigen
te los Señores siguientes:

Presidente
limo, Sr, D, Valentín Diez de la Las

tra, Presídeme de la Audiencia Terri
torial de Palma.

Vicepresidente i.°
D. Sebastián Font. D rector del Ins 

tituto General y Técnico.

Vicepresidente 2.*
D, Gabriel Coi i, Vocal designado por 

la Juma provincial de Reformas So
ciales,

Vocales propietarios
D Ramón Obrador, Decano del Co 

legio de Aboga jo s .
D, José Somas, Decano del Colegio 

Notarial,
D, Damián Berra, Jefe de Estadística.
D. Antonio Barceló, Presidente de la 

Real Sociedad Enouóm ca de Amigos 
del País.

D. Jaime Font y Monteios, Presiden
te de la Real Academia de Medicina,

D. Jerónimo Rius, Presidente de la 
Academia provincial de Bellas Artes,

D. M guel Ferrando, Presidente del 
Coleg o Médico,

D. Miguel Salom, Presidente de la 
Cámara Otic al de Comercio.

D. Honorato Salom, Presidente de la 
Cámara Oficial Agrícola,

D, Lorenzo Bisbai, Presidente de la 
Igualdad,

D. Amonio Gelabert, Presidente del 
Desarro.lo del Ane,

D, Domingo Munar, Presidente de la 
Unión Protectora Mercantil.

D, Bartolomé Miralles, Presidente del 
Circulo de Obreros Católicos,

Vocales Suplentes
El Vicedírector de¡ Instituto General 

y Técnico (hoy vacante).
D. Juan Lladó, Vocal designado por 

la Jun a provincial de Reformas So « 
cíales,

D. Enrique Sureda, Diputado 1.° del 
Colegio de Abogados.

D. Rafael Togores, Censor l.° del Co
legio Notarial.

D. José de Oleza, Oficial 1,® del Cuer 
po facultativo de Ea adistica,

D. Juan Massahe?, Vicepresidente de 
la Real Sociedad Ecónómica de Amigos 
del País,

D, José Sampol, Vicepresidente de la 
Real Academia de Medicina,

D. Enrique Sureda, Conciliario 1,® de 
la Academia provincial de Bellas Artes.

D. Juan Benavent, Vicepresidente del 
Colegio Mélico,

D José Esteva, Vicepresidente de la 
Cámara Oficial de Comercio.

Excmo, Sr, Conde de Paralada, Vi
cepresidente de laCamara Oficial Agrí
cola,

D, Julián Ferratjans, Vicepresidente 
de la Igualdad.

D. Jaime Martorell, Vicepresente 
del Desarrollo del Arte,

D. Antonio Pujol, Vicepresente de 
la Unión Protectora Mercantil,

D. Antonio Moragues, Vicepresiden
te del Circulo de Obreros Católicos,

Secretario sin vo^ ni voto
D. Miguei Fom y Gorosnza, Secre

tario de la D putación provincial,
Secretario suplente sin vo^ ni voto

D, Rafael R mort y Portell, Oficial 
de la Diputación provincial, *

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
ei párrafo 4,® del artículo 11 de la Ley 
electoral vigente, se acordó que la Jun
ta provincial dei Censo continuará ce- 
iebranao sus sesiones en el Salón de ac
tos públicos de la Diputación provin 
clal con la venia y asentimiento de di
cha Corporación a excepción de los ac
tos que la misma Ley señala expresa
mente en sus ar iculos 26 y 51 y d.spo- 
sicíón 4.a transltoria,«Eu conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Presidente 
se acordó que por el Secretario de la 
Junta se libre certificación del acta de 
la sesión que se estaba celebrando para 
que sea remitida al Exmo, Sr, Presi
dente de la Junta Central, debiendo 
además publicarse en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento 
de lo preceptuado en el párrafo último 
de la disposición segunda de la R. O. C, 
de z6 de Agosto de 1907,«En este esta
do el Sr, Piesídente declaró terminado 
el acto y levantó la sesíód.«El Presi- 
dente.—Vaientin D.ez de la Lastra,■■ 
El Secretario Suplente.«Rafael Riu 
ton,»

Y para que conste libro la presente 
eu cumplimiento de lo acordado para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia autorizada con el V.® B.° 
delSr. Presidente y sello de la Corpo
ración en Palma a tres de Enero de 
mil novecientos veinte,—-Miguel Font, 
— V.® B.° Ei Presidente, Diez de la 
Lastra,

Núm, 19
ALCALDIA DE PULGPÜÑENT

Eui t o ,— Aprobadas por este Ayun
tamiento y sancionadas por la Juma 
municipal de asociados las rectificado 
nes procedentes en el reparto susututi- 
vo dei de consumos y en el general pa
ra cubrir el déficit del Presupuesto que 
rigieron eu 1918 y se utn.zau en el pre- 
seme ejercicio económico de 1919 a 20 
en virtud de latí facultades que otorga 
la R, O. del Ministerio de Hacienda de 
13 de Septiembre próximo pasado, por 
el presente edicto se anuncia que los 
expresados documentos permanecerán 
expuestos al púbuco en la decretaría 
del Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles a oon.ar desde el si
guiente ai de la inserción de este anun
cio en el B, O, de la provincia, durante 
cuyo piazo podrán los interesados for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes contra las rectificaciones 
acordadas,

Puigpuñent 29 Diciembre de 1919,— 
El Alcaide, Miguei Ameugual.

Núm. 2867
AYUNT^ DE SAN ANTONIO ABAD 

Formado el proyecm de presupuesto 
municipal ordinario de este pueblo pa
ra el año de 192U a 1921, estará ex
puesto ai público por término de qum- I 
ce días a efectos de reclamación on la | 
Secretaria de este Ayuntamiento a con
tar desde el de la íuseic.ón del presente 
anuncio en ei B, O, de esta provincia, 

dan Amonio Abad a 22 de Diciembre
de mil novecientos diez y nueve.—-Ei

Alcalde, José Roselló,—El Secretario, 
Bartolomé Escandell,

Núm, 2872
D. Luis Ganals y Bennassar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma
Cer Ifico: Que en el sorteo celebrado 

en ve n'isiete de los corrientes de los in
dividuos que deben formar el Tr buna 
del Jurado durante el próx;mo cuatri- 
mes re, resultaron elegidos los siguíen» 
tes: { <

Partido de Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL

D, An onio Campins Escudero, Palma# 
Couquistador,

Miguel Mintaoer Coü, id., San 
< Alonso.

Gabriel Artigues Palent, id., Sindi
cato,

Cayetano Segura Segura, id,, Bol- 
srria 19.

Miguel Vidal Roca, id,, Santo Do
mingo 72.

Juan Alemafly Alcina, id,, Platería.
Bartolomé Fuster Martí, id.B Co

lón 9.
Juan Cerdá Nadal, Algaida.
Juan Olivar V ch, id.
Mateo Pujol Bujosa, Palma, Plaza 

Cuartera 8,
José Aguiló Sorra, id., Escur- 

sacb 12.
Antonio Rubi Vidal, Luchmayor.
Miguel Carde!’ Oliver, id.
Buenaventura Fondavila Víllalta, 

Palma, Brossa 27.
Bernardo Ruiz Sabater, Id., San Mi

guel.
Pedro Jaume CasteUó, Marrafx<.
Juan Palmer Sampol, Palma, Yese

ros 11.
Antonio Bonet Emíis, id,, Brossa 76. 
Barto orné Oañellas Capó, Marratxi, 
Cosme Rosselló Adrover, Palma.,

Cordelería,
CAPACIDADES

D, Cayetano Aguiló Bonnin, Palma, 
Molineros.

Mariano Gual Togores, id,, Morey.
Antonio Balaguer Moragues, id., 

Sol 3.
Pedro Petera Font, id., Lonjeta.
Pedro Antonio Pou Capellá, Algai

da, ,
Juan Valenzuela Alcarin, Palma, 

Plaza Cuartera,
Antonio Salvá Ripoll, id., Elogiada,
Miguel Moragues Salvá, id., For- 

tuñy 9.
Gabriel Tomás Gelabert, Algaida, 
Ramón Horrach Paiou, Palma, Ga

lera 9,
José Esteva Boscana, id,, Luz 3,
Guillermo Canet Vaquar, id., Moli

neros.
Bernardo Gomiia Socias, id,, P^aza 

Temple,
Tomás Darder Enseñat, id., id,
Francisco Castaño P.aneds, id,, Al- 

muaaina.
Ramón Rotger Pizá, id,, Morey, 

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. José Bonu.u farong , P* ma, Sindi
cato 176.

Pedro Orespi Barón, id,, Santo Es
píritu 18.

DamAn Mulet Mateu, id., Sindica
to 19o.

Juan Colom Vallori, id., Sol 73.
CAPACIDADES

D, José Sureda Luteras, Pa m*, Quint.
Juan T.ucolat Caetehá, id,, Co

lón 64,
DISTRITO DE LA LONJA

Gabelas de familia
D. Félix Lorenzo Adrover, Palma, 

Apun adores.
Rafael Cerdá Morro, id., id. 8.
José Truj-ilo Pizs, id., 8, Jaime 10.
Miguel Ambróa Tumás, Baflaibufar.
Lorenzo B -uza R.bas, Palma, Plaza

Hospital.
Damián Mayol Alcover, Sóller,
José Sancho Vidal, Palma, Obis

po 5.
Pablo Alomar Fehu, id,, Botería 22# 

D. Juan Jaume Roca, Id., Génova, 
Juan Estarellas Bauzá, id., Apunta

dores 4.
Gabriel Arbona Martorell, id., Puer

ta Plaza Santa Catalina.
Sebastián Rigo Romaguera, id,, Bon 

Sardina.
Miguel Borrás Barceló, id,e Concep

ción.
Francisco Martorell Campe, Id,, Son 

Sardina,
Bartolomé Ferrer Lucas, id,, Estan

co 3. .
Agustín Oañellas Gazá, id., id, 
Francisco P zá Mas, id,, San Felio 1 
José Arbós MHg'.re, id , Senfiá 21. 
Carlos Enes Font, id , Alfonso XIII, 
Bartolomé Juan Bosch, id., Soller 16

CAPACIDADES
D. Vicente Planas Rosselló, Palme, 

Lonja 16
Pedro Jo^é Oí linas Garau, id., Son 

Sardina,
Juan Ferrer Colomar, id,, Calle 11 

n,® 19.
Francisco Hipó-ito Hirnández, id,, 

Ronda Poniente.
Jerónimo Salieras Oliver, id., Bon 

Berra:
Miguel Masaot Pietro, id,, Purita

na 17.
José Estela Tomás, id., San Juan 4, 
José Puhalde Pérez, id., Alós 37, 
Miguel Darder Molí, id., Ronda Po

n ente,
Fausto Gual Vlllalonga, id,, San 

Jaime,
José Rimón Coll, id,, Salas 27, 
Damián Bennassar Moner, Palma, 

Mar 49.
Juan Ignacio Tetradas, id., Cer

vantes,
Guillermo Bosch Serta, id., Ronda 

Poniente d9,
José Morell Bellet, id. Concepción 22 
Antonio Marimón Muntaner, id,, 

Soler.
SUPERNUMERARIOS •

Gabelas de familia
D, Lorenzo Vidal Rossedó, Palma, Al» 

ciña 55.
Juaa Mir Llopis, id,, Soler 15.
Rafael Fábregas Verger, id,, Ma

rina 8.
Pablo Alomar Felíu, id,, Botería 22, 

CAPACIDADES
D. José Alomar Bosch, id,, San Felio 3, 

José Palmer Malondra, id., Cerdá 15

Partido de Inca
Gabelas de familia

D, Jerónimo Bennasar Malondra, La 
Puebla.

Miguel Fiol Pona, Llotesa. 
Francisco Pizá Cerdá, Alaró, 
Bartolomé Simonet Morey, id, 
Juan Garau Estrañy, Inca, 
Arnaldo Perelló Castell, Lloseta, 
José Puigserver Perez, Alcudia. 
Amonio Soler Ferragm, La Puebla, 
José Mulet Ventaloni, Campanee. 
Sebastián Aguiló Segura, Inca, 
Jerónimo Fiol Morama, Muro. 
Franc.sco Aicover Real, Lloseta. 
Antonio Pujadas Ferrer, laca, 
Miguel Vila Sohvellas, Es corea, 
Rafael Salas Seguí, Inca, 
Bernardo Pascual Maceu, Binisalem 
Gabriel Bannssar Salas, La Puebla, 
Miguel Ferragut Ramu, Inca. 
Miguel Ferrer Seguí, id, 
Bartolomé Reus Fontanet, Selva.

CAPACIDADES
D. Juan Ramia Liompan, Gostitx.

Antonio Bennassar B.buom, Oam- 
panet,

Jaime Arrom B.büom, Alcudia, 
Juan Perelló Pone, Campanet, 
Juan Urespi Suc ai, La  Puebla. 
Francisco Torrens Paiou, Búger. 
Rafael Pons Perelló, Campanee.

; Bartolomé Capo Capo, Buger 
Rafael Rosselló Salom, Aiaró, 
Pedro Andrés Ferrer Aicina, Inca, 
Pedro Cerdó Mas, Muro, 
Jaime Homar P zá, Alaró. 
Andrés Ameugual Roíg, Sineu. 
Miguel Fiel Mayol, Liubi. 
José Muiet Rosselio, Campanet. 
Lorenzo Barceló Domeoonth Íb c Aí
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SUPERNUMERARIOS
Caíé^as de familia

D. Miguel Mesquida Mora, Palma, Pla
za Antonio Maura,

Ignacio BUigos Ró^enae, id?, Bron- 
dó i.

José Buades Sastre, id., Unión 44.
José^ Rullán Ripoll, id,, Alfonso

XIII, 46.
CAPACIDADES

D. Luis QáintamUa Alonso, Palma, Oa+ 
ro 18,
Lorenzo Mununer Ferrer id., Mar

23. t

I Bártido de Maltón
Caberas de familia

D, José Cardona. Bar bar; Ferrerías. 
Pedro Fábregues Morlá, Aiayor. 
Antonio Esteva Lozano, Mahón, 
José Angíada Fluxá, Cindadela. 
Pedro Pax Angiada, Mahón.
Juan Orilla Pont, San Lu s,
Miguel GimeneZ de la Torre, Villa» 

Garlos. -i
Onofre AHés Col!, Ferrerias. 
Pedro.Orilla Segw, San Luis, 
José Éuhils Juaneda, Mahón. 
Juan Orilla Torrent, Cindadela, 
Jaime Gomiia Pascual, Mercadal. 
Francisco Seguí Monead», Mahón, 
Lorenzo Gomiia Fábregues, Mer 
- cada).

Miguel Fusco Gom* a, Mahón, 
Bartolomé Simes Tudun, Sw Luis. 
Francisco Frech Cerenentola, Ma» 

hóq,.
Manoel Cardona Pons, id. 
francisco Alberti Vidal, id, 
Franci^o Otilia Pons, San Luis.

CAPACIDADES
D. Ahtbhio Obrador E^candet!, Mahón, 

Miguel Allés Pons, Ferrerias. 
Jhaú Col) Simes, Aiayor. 
Guillermo PoitK Aizín^, Mhhóh. 
Bonifacio Ifiiguez Iñiguez, id.
D. Mateo Sega- Cair^ras, idi. 
Antonio Llorens Fíorit, Cindadela, 
Miguel Boned S^tiótíd, iát 
Francisco Mat^arb F breti Forre- 

rías.
Nicolás OomeHhw TahavU!}, Ciuda- 

délaz
Antonio Torres Bonet, VillacáTlos, 
Máürléió H^rntind^zPóiismi, Mahón. 
Francisco Hernández8’as, id. 
Francisco Fernandez Ugue% id. 
Francisco Áníreu Orfi! , id 
Miguel Borrás Amstard, Villacarios.

SUPERNUMERARIOS
Cabeos Fa^ma?

D. Ramóú Carreras Hernaúdez, Mahón, 
Sebastián Fornaris Taltavuü, id, 
Simón Fábregues Flaquee, id. 
Lorenzo Arguímbau Ferrer, id,

CAPACIDADES
D. Juan Pons Magraner, Mahón, 

José Marré Sbtea Fiol, id,

Partido de Ibiza
Cabeos de Familia 

D, Pedro 011 ver Tur, Ibiza, 
Juan* Ribas Ramón, Can Pujolet, 

San Antonio,
Juan Mari Mayans, Ibiza,
Juan Juan Boned, Id, 
Pedro Prieto Tur, id, 
Antonio Ribas García, id, 
Vicente Mari Torres, Can Vicente, 

San Juan,
Jaime Mari Juan, Cán Jaume Blay, 

Santa Eulalia*
Bartolomé Mári Mayansy Ibiza# 
MiguelOolomar Pug'et, id, 
Pedro Guach Ferrer, id, 
Narciso Puget Sorá, _d
Juan Torres Planells, Can Amireui 

Santa Gertrudis.
Mariano Mari Torres, Ibiza 
Pedro-Torres Sacarás, id, 
Vicente Serra Torres, id.
Juan Mari Escandeli, id, 
Juan Guasch Cos-a, id. 
Antonio Manorell Borraj id» 
José Cardona Mayans, id,

CAPACIDADES
D. Mariano Riquer Vallis, Ibiza.

Pedro Paiau Tur, ¡4* ■

D. José Mar! Torrósj Caw PaFdalet, t ratá el perjuicio a que hubiere ?lugar 
San Miguel, • | en derecho; cuyo emplazamiento se ve-

Amonio Albert Nieto, Ibiza, I rifica por medio del presente edicto por
Antonio Cardona Tur, San Jorge, I ser desconocido el actual paradero del
Francisco Buñ Cardona, Can Garro- I susodicho demandado.

vas, Jesú^. I Dado en Inca a trece de Diciembre
Antonio Mari Ripoll, Santa Eulalia, I de mil novecientos diez y nueve,—Juan
Antonio Juan Boned, Ibizaí
Pedro Juan Ferrer, Can Pera Blay, I Truyoi, oficial, 

San Carlos, I —
Manuel Eieaadell Ferrer, Ibiza. I Nám, 25
Bar:o orné Ramón Caomañy, id, I por el presente se hace saber que en, 
Amanio Mari Boned, Can Aguiló, I ¡og autos que siguen ante este Juzgado

Jpb ú b , I y actuación del Infrascrito, sobre ter-,
Mariano Guasch Ferrer, Cá 8a Mes-I ceria de dominio por los trámites del 

tre, S^nta Eulalia, , I juicio ordinario de mayor cuantía, Don
M’guei Riquer Vakis, Ibiza. I Francisco Pizá Barceló contra Dou Jai- 
Juan Bufi Serra, Can Bufi, SantaGer- I me Rotger RosseMó, Don Jaime Amen* 

trudis. , I gUai Roig, D. Pedro-Juan Bonain Miró
An onío Mari Ferrer, Cas Gayaré, I y ¡as demás personas que puedan tener 

San Carlos, I interés en los autos dé dondé dimanan
SUPERNUMERARIOS I presentes, ejecución de sentenc a

. . I recaída en el juicio ordinario de mayor
Caberas de Familia I cuantía, seguidos.por Don Jaime.Ro’g,ec

D, Antonio B danzat Girer, Ibiza, I Rosselló contra Dcm Jaime Amengual
Joné Mayans Torres, id. I Rotg, D. Bartolomé Fons y Jofre de Vi-’
Enrique Ramón Estrafiy, Id. I llegas y otros, dimanantes éstos del
Antonio Ramón Gosarredona, id. I concurso voluntario de acreedores del

nAPACTnAnpq I nombrado Jaime Amengual Rdig; por
. 1 Auiuaubb i providencia del dia quince de Novienr-

D, Francisco Costa Torres, Ibiza, I ¿re del año último, se acordó conferir
Rafael Oí ver Gaimés, id, I traslado de la demanda ademas de los

Las causas que deben verse por dichos Ju- I demandados Don Jaime Rotger Rosee 
rados en el local de esta Audiencia a las I Uój D. Jaime Amengual Roig, y Don 
die^ y media, son las siguientes: I Pedro-Juan Bonnin Miró ya personados,

la las demas personas que tengan interés 
Pa r t id o  d b Pa l ma  I en i0H referidos autos, citándoles y
Distrito de la Lonja I emplazándoles para qúe comparezcan

Contra Miguel Marraren PalUaer, so- en peraonáodoae en forma en
bre robo, e< dia ocho de Marzo próximo 61 lércl:n° Improrrogable do nueve

Contra Juana Ana Socias M4=, sobre <11“. Previniéndoles que de no venfl- 
infan-tciMo, el sigusente día nu¿ve. ca,rl° 8n dlch° »laz0 ,lea Par»r4 el per-

ComraJuan Girardlola Floresta, so- a 1“e bllb,era lu8,ir ™ derecho; 
bre robo, lo» mas diez y once de dicho cuyo emplazanf enio se verifica por me- 
meB| ' I dio del presente edicto para las perso-

* i n j i I n®8» que además de Jos mencionados,Distrito de UCateíral ¡ntare8 eQ loa expreaado8 eutoa:
Con fa Bartolomé Pons Barrás, so- I Dado en Inca a quince de diciembie 

brá violación, el día quince de Marzo de mil novecientos diez y nueve.—Juan 
próximo, , I Marín,—Ante mi, Pedro J. Serra.

Contra Antonio Jaume Balas, sobre I •___
.parreidio, los días diez y seis y diez y I Núm. 18
siete de dicho mea, I D pablo Mariano Morey Conf Recauda

* Pa r t id o In g a  I dor auxiliar de Contribuciones e Im-
Contra h™ Calafat Jaume, sobre puestos del Estado en la Zona de Inca 

detbacióu ilegal, los días veintidós y I de la que es Arrentario D, Bartolomé 
veintitrés de Marzo próximo. I Calafell,

Contra José Riera Roig y Vicente I Hago saber: Que en el expendiente 
Roig’Torres, sobre robo, el día veinti- que instruyo contra D. Jaime Llompard 
cuatro de dicho mes, I Fornés, por débitos del concepto Udli

Con ra Bartolomé Cánaves Goll, so- I dados del Capi’al (Préstamos Hipóte^ 
bre violación y homicidio, los días vein* I caries) y años 1914, 1915, 1916 y 1917, 
tícinco y veintiséis del mismo mes, I 89 ha dictado con fecha 29 Diciembre

Contra Guillermo Mairata Vilafafiez, I de 1919 la siguiente: , , ,
sobre robos y hurtó, los días veintinue- I Providencia de adjudicación de bie- 
ve y treinta del referido mes, I uea inmuebles,—«Vistas las proposí-

* I clones presentadas en esta subasta, y
En el local que ocupa el Juagado de ins- I resultando admisibles, por cubrir el tt- 

trucción de Mahón a la misma hora I p0 ¡egal, las de D. Sebastián Aguilo
Pa r t id o  d e  Ma h ó n  I Segura, con respecto a la finca llama

¿ I da» Rafael Garcés» de 2 cuarteradas 12
Jj. .i daa'res sim eu término do loo., por el 

846110 Mojí, «obre robo y huertos, el di. d cincuenta y ocho pesetascuatro Febrero próximo, I ° v.uuuouv» j ww
p I cincuenta y nueve céntimos respetan-

En el local que ocupa la Casa Gonsistsrial I do los gravámenes que sobre la misma 
de Ibi^a a la hora expresada. I pesan, se le adjudica ei expresado in ■

Pa r t io s d r  Ib iz a  mueble y se advierte que debe ingre-rAKHVO DI 1BU.A I r la díferencia eQ$re el dBpóaít0 con9.
Contra Mariano lur rlanells, sobre j tituido y el importe total de la adjudi- 

homicidio, ios días diez y nueve y vein- I ca(»j¿Q y 86 procederá al otorgamiento 
te de Febrero próximo, de la escritura, cuyo acto tendr» lugar

Y Para remitir al Sr, Gobernador I d ¡a  jq  EQQro de 1920 ante el Notario 
Civil de esta Provincia, libro y firmo la I q , Antonio Rosselló Gómez por indica- 
presente en Palma a veintinueve Di- I cj¿Q dei rematante Sr. Aguiló*, 
ciembre da mil novecientos diez y nue- I Notifiquese en forma esta providencia 
ve,Luis Canals. I a¡ adjudicatario y al deudor, requínen

. x M I de a éste para que concurra a dicho
„ 26 . acta»,

D, Juan Francisco Marín Gutierre^ Jue^ I y como no conste que el deudor ten- 
Je primera instancia de la ciudad de I g0 agta localidad persona que le re
inca y su partido. I prQ|ente, con quien deban entenderse
Se hace saber que en loe autos jui- I las notificaciones y requirimientoe del 

ció declarativo ordinario de menor I procedimiento administrativo de apre- 
cuanta, siguen ante este Juzgado don I mío, conforme a los párrafos 3 y 4 del 
Jaime Oliver Moner contra D. José I articulo 142 de la Instrucción de 26 de
Pajeras Teresa en providencia del seis 
del actual, se acordó conferir traslado 
con emplazamiento al demandado don 
José Payerás Teresa para que compa
rezca y conteste la indicada deman
da en el término .improrrogable de nue
ve días; previniéndole que si deja de 
verificarlo dentro dicho plazo le pa-

Marín.—Ante mi, Por Serra, Juan

Abril de 1900, pubtiquese y fíjese ei pre 
sente Edicto en los pantos de costumbre, 
firmando el 8r. Alcalde el publicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos designados al efecto por el mismo, 
para que surta los efectos oportunos,

Inca a veintinueve de Diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.— El Re-

caudador auxiliar, Pablo Mariano Mo* 
rey.—V.° B.°—El Arrendatario, B. Mír,

Núm, 20
REAL SOCIEDAD EOONOMIOA

Mallorquína de amigos del País
I Relación de los Sres. Socios de esta Real

Sociedad que tienen derecho á la vo
tación de Compromisarios para la 
elección de Senadores del Reino.

Excmo. Sr. D. José Socias Gradolí. 
D. Antonio Maree! Amer,

» Julián Alvarez Aleüar.
limo, Sr. D. Antonio Barceló Bosch, 
D. Jaime L. Garau Muntaner.

» Luis Pascual Bauzá.
• Juan Aguiló Valentí.

Excmo. Sr. D. Juan Massanet Verd.
D. Sebastián Feliu Fons,

» Antonio Sbert Canais,
> Juan Marqués Luigi.
» Antonio Font Sbert,
» Benito Pons Fábregas,
» Pedro Sampol Ripoll,
» Manuel Palou de Comasema,
» Enrique de E^oañ*.
» Francisco de P, Massanet, 

Excmo Sr, D. José R poli Palón, 
limo, Sr. D. Enrique Sureda Morera,

» Francisco Socias O ar, 
M. I. Sr. D. Mateo Garau EstraDy.
D. Rafael Blanes Tolosa, 

Jo quin Cual de Torrella, 
Manuel Fuster Fernandez Cortés. 
Jerónimo Amengual Oliver. 
Rafael Amoróe Alcína, 
Jerónimo Pou Magraner. 
Fernando Alzamora Gomá. 
Guillermo Costa Vanrell, 
A. Bernardo Riera Alemafiy. 
Gabriel Oliver Mulet,

limo. Sn D, José Miralles Sbert. 
M I. Sr. D. Miguel Costa Llobera. 
M. I, Sr. D. Bartolomé Pascual, 
M. I. 8r. D. Martín Llobera.
M.
D.

I. Sr, D, Antonio M.* Alcover, 
Antonio Mayol.
Juan Valenzuela Alearía. 
Salvador Gaimés Sansó. 
Miguel’ Ferré Juan. 
Andrés Pcnt L odrá.
Lorenzo Biber Campiña. 
Pedro Bonet de los Herreros. 
Fausto Morell Bellet, 
Amonio Mulet Ferragut.
José Ramis de Airefior Surada. 
Antonio Marqués Luigi. 
Amonto Oliver Roca, 
José Mir Peña, 
Pedro Llobera Garau, 
Juan B* Fonx Peñao 
Miguel Ramón Pone. 
José Sampol Rtpoll, 
Manuel Fiol Miró, 
Eugenio Aguilo Aguiló,' 
Pedro Gual y Gual, 
Guillermo DescaHar Montis. 
José Cortés Cortés, 
Jaime Suau Pone, 
Fernando Truyols Despuig-Marquée 

de la Torre.
» Mariano Aguiló Cortés,
» José Coioner Veri-Marqués de Arlafiy
» Mariano Massanet Verd.
» José E3<eva Bosoana,
• Joaquín Pascual Pujol,
» Juan Massanet Moragues,
■ Alejo Corbella Rousset,
» Pedro Sureda Bimet, 
» Jua nOlíver Feliu#
» Francisco Javier Moragues Man

zanos.
» Juan L. Estelrich Perelló,
■ Antonio Rosselló Cazador.
» Bernardo Calvet G.roua.
» M, J. Sr. D. Antonio Deyá Rullán, 

D, Francisco Pmgserver y de Rentie- 
rre Barón de Pinopar,

> Francisco R bas R poli,
• Salvador Vidal Valle de Padrinas,
» Antonio Sajar Siijar.
• Rafael Tugores Palou,

1 • Amonio Bosch Más, 
» Sebastián Font Feliu, 
» José Alomar Bosch.
> Raimundo Momia Allendezalazar.
» Antonio Remés Font.
Palma 1,° de Enero 1920.—El Direc

tor, Antonio Barceió.
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